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MMíaislracito irewncíal 
lalora Provincial de Saaldad 

d r l e ú n 

Sanidad Veterinaria 

C I R C U L A R N U M E R O 7 
Sobre Autorización de Almacenes de 

productos cárnicos 
Existiendo almacenes que se dedi

can a la venta de embutidos y sala-
zones, que no están debidamente 
autorizados, y a fin de evitar la apl i 
cación de las sancionas a que hu
biere lugar, por la presente se re> 
cuerda el cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 10 de la Orden del 
Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de 3 
de Octubre de 1945 (B. O. del Estado 
del 7) en la que dispone lo siguiente: 

Art. lo. — Los comerciantes a l por 
njayor de productos c á r n i c o s debe
rán solicitar, mediante instancia d i 
rigida al l imo. Sr. Director General 
Jje sanidad a c o m p a ñ a d a del recibo 
?fc ta con t r ibuc ión industr ial , ser 
inscritos en el Registro que a este 
eiecto se abr i r á en el re íer ido Cen-
^o, qtnen les faci l i tará la autoriza-
UK"3^ n^mero correspondiente sí 
la^ ^ ^ e n e s y frigoríficos r e ú n e n 
mer uC10nes Sanitarias, cuyo n ú -
d e h í o °bs t en ta rán en has facturas, 
zaSón H satisfacer P.ara la formali-
vos In • ^os expedientes respecti-
apertn 1Srna cuota fljada Para la 
tadem yn.funcionamiento los Ma-

Los o Faljricas Chacineras. 
s0ttietid0aiercios no registrados y no 

aos a las normas sanitarias 

establecidas por la Direcc ión Gene
ral de Sanidad se c o n s i d e r a r á n co
mo clandestinos y se r án objeto de 
los decomisos y sanciones corres
pondientes según la importancia de 
las operaciones comerciales realiza
das, aparte las que correspondan 
por los perjuicios ocasionados a la 
salud púb l i ca . 

León, 11 de Marzo de 1946.—El 
Jefe provincia l de Sanidad, J . Vega 
Vi l l a longa . 907 

Tesorería de Hacienda de la 
nroMCia de León 

A N U N C I O 
Según comunica el Servicio Re

caudatorio de Contribuciones del 
Estado de la E x c m . D ipu t ac ión Pro
v inc ia l de León, con fecha 8 del ac
tual, ha cesado en el d e s e m p e ñ o de 
sus funciones el Aux i l i a r de Recau
dac ión de la zona de S a h a g ú n , don 
José Monje F e r n á n d e z . 

L o que se hace púb l i co en este pe
r iód ico oficial para conocimiento 
de todos. 

León, 11. de Marzo de 1946.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez. 
—V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A . Díaz. 884 

leiatnra Agronómica de León 
A L F A L F A 

Con el fin de desmovilizar las can
tidades de semilla necesaria, para 
la presente c a m p a ñ a los labradores 
que la necesiten, a fin de poder ser 

autorizados, se d i r ig i rán al Ingenie
ro Jefe Provinc ia l Agrónomo.en ins
tancia en la que se h a r á constar: 

a) Superficie de r e g a d í o que 
posee. 

b) Superficie cultivada ya de al -
lalfa. 

c) Cantidad de semilla que nece
sita y superfirie que piensa sembrar. 

d) Nombre del p r o v e e d o r a 
quien piensa comprar. 

Los vendedores que poseen canti
dades inmovil izadas son. 

V d a . de Jacinto Palacios, Poñfe-
rrada. 

Isidro Fer i jández , idem. 
Luperc io de Llanos , León . 
Néstor Alonso, idem, 
Antonio Alonso Gutiérrez , idem. 
Miguel López Blanco, idem. 
Manuela López, Cacabelos. 
Eulogio Crespo Moreno, L a B a -

ñeza . 
Gonzalo F . Mata, idem. 
Carlos F e r n á n d e z , idem. 
León, 8 de Marzo, de 1946.—El In

geniero Jete, Uzquiza. 
o o o 

Organizado por esta Jefatura se 
ce lebrará en León , dentro de los 15 
primeros d ías del mes de A b r i l p r ó 
ximo, un cursrl lo de c a p a c i t a c i ó n 
de personal para la lucha contra el 
escarabajo de la patata. 

Para tomar»par te en el mismo será 
necesario: 

1. ° Remit i r solici tud de p u ñ o y 
letra del interesado, que debe rá lle
gar a estas oficinas antes dél d ía 31 
de Marzo. 

2. ° A c o m p a ñ a r certificado m u 
nic ipa l de buena conducta. 

Una vez recibidas las solicitudes 
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sfe efectuará una selección c i tándose 
a los admitidos psrsonalmente. 

Esta Jefatura a b o n a r á una pen
s ión de 15 pesetas diarias a los asis
tentes a este curs i l lo . 

Los que demuestren suficiente ap
titud al final del cursillo, serán pre
feridos para el empleo de capataz 
eventual para la lucha contra el es
carabajo de la patata a cargo de esta 
Jefatura. 

León, Side Marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 867 

Delegam fle M a l o de León 
O B R E R O S R E P R E S A L I A D O S 

E l Boletín Oficial del Estado á c fe
cha 3 del actual, publ ica una Orden 
de este Departamento del día 28 de 
Febrero anterior, cuya parte dispo
sitiva dice así: 

«1.° Los trabajadores dependien
tes de empresas, privadas, que a 
causa de su ideología polí t ica hu
bieran sido despojados de sus em
pleos en el periodo comprendido 
entre el 16 de Febrero y el 17 de Ju
lio , ambos inclusive, de 1936, ten
d r á n derecho a solicitar su incor
porac ión ai Censo de Represaliados 
mandado confeccionar por la Or
den de 23 de Septiembre de 1943. 
C u á n d o a consecuencia de la perse
cuc ión hubieran fallecido, o en el 
caso de que la defunción hubiera 
sobrevenido posteriormente, t e n d r á n 
idént ico derecho sus causahabien-
tes. 

2 ° Las instancias en sol ic i tud de 
la inclusión en el referido Censo, 
h a b r á n de formularse con los re
quisitos consignados en el art. 2.° de 
la citada Orden ante las Delegacio
nes de Trabajo de ta provincia en 
que radique el centro en que pres
taran los servicios en aquella época. 

3. ° Las empresas que tuvieran 
personal en dichas condiciones, ha
b r á n de declararlo por escnto ante 
los propios organismos, de confor
midad con lo preceptuado en la Or
den de 29 de Octubre de 1943, sope
ñ a de s anc ión en caso de ocu l tac ión 
o incumplimiento . 

4. ° E l plazo de presen tac ión de 
instancias y escritos vencerá el d ía 
30 de A b r i l del año en curso, y de
cae rán de su derecho quienes no lo 
ejercitaran en el plazo aludido, im
prorrogable. 

5. ° Las Delegaciones de Trabajo 
y la Sección Central de Delógacio-
nes confecc ionarán el Censo com
plementario por los mismos t rámi 
tes que se aplicaron Respecto al Cen
so pr ncipai . 

N O T A . — L o s requisitos que han 
de figurar en las instancias, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 2.° de la Orden de 23 de Sep
tiembre de 1943, son los siguientes: 

a) Nombre, apellidos, estado c i 
v i l y n ú m e r o de hijos. 

b) Residencia y domici l io . 
c) Nombre de la empresa en que 

prestaba sus servicios al producirse 
la cesantía . 

d) Por quien fué decretado el 
cese y sus causas. 

e) Cargo que d e s e m p e ñ a b a y 
jornal . 

f) Fecha en que ha l ló nueva 
mente colocación, resumiendo el 
importe de los jornales definitiva
mente perdidos. 

g) Si fué readmitido en la mis
ma c o m p a ñ í a al cesar la guerra y si 
recibió de la misma alguna indem
nizac ión . 

h) Si salió de España , ind icac ión 
de las causas y del tiempo de su per
manencia en el extranjero. 

i) Si sufrió cautiverio o prestó 
sus servicios en las filas del Ejercito 
Nacional , indiquese el tiempo. 

Los datos de referencia serán ava
lados por la prueba documental ne
cesaria para que pueda apreciarse 
debidamente su autenticidad. 

S A N C I O N E S 
Por el Excmo. Sf. Ministro de este 

Departamento y a propuesta de esta 
Delegación de Trabajo, con fecha 31 
de Enero ú l t imo , ha sido impuesta 
la multa total de 28.800 pts., a la Su
cursal en esta capital del Banco His
pano Americano, por infracción de 
preceptos de ca rác te r laboral. 

Todo lo que se hace púb l ico para 
general conocimiento. 

León, 6 de Marzo de 1946.—El De
legado, J .Zae ra León. 828 

los documentos que se les tiene re> 
clamados no p o d r á n entrar en régi! 
men de l iqu idac ión provisional 
quedando sujetos a las contingencj^ 
que de ello se deriven. 

León, 9 de Marzo de 1946.—El De-
legado de Hacienda, José A . Díaz. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

Sección Provincial Ae Admínisiración 
Local fle la Provincia fle león 

A N U N C I O 
No obstante los plazos fijados por 

la Orden c i rcular de la Dirección 
General de Contribuciones y Régi
men de Empresas de 9 de Enero del 
a ñ o presente, para la remis ión al M i 
nisterio de Hacienda por conducto 
de esta Delegación de los documen
tos básicos para proceder a la deter
m i n a c i ó n de los cupos anuales de 
compensac ión a los Ayuntamientos 
afectados por la supres ión del Re
partimiento General de Utilidades y 
de los Arbi tr ios de pesas y medidas 
y sobre los productos de la tierra, 
son muchas las Corporaciones de es-
ta Prov inc ia que no han d á d o cum
plimiento al servicio reclamado. 

Por el presente anuncio se hace 
saber a todos los Ayuntamientos que 
han suprimido algunas de las impo
siciones expresadas y no han cum
plimentado aquel servicio, que si an
tes del 20 del corriente mes de Mar
zo no remiten a la Sección de A d m i 
n is t rac ión L o c a l de esta provincia 

Ayuntamiento de 
Mieres " 

Aprovechamiento de pastos 
E l día 23 dé los corrientes, a las OQ. 

ce horas, t endrá lugar en el salón de 
sesiones de la Gasa Consistorial de 
San Emi l i ano "(León), la subasta pa
ra la ad jud icac ión del aprovecha
miento de pastos en la Vega de Rio-
tuerto propieda dde estelltrno. Ayun
tamiento sita en t é rminos de aquel 
Munic ip io , durante la temporada de 
1946, sobre eLtipo de treinta m i l pe
setas. 

Los ctemás detalles relativos a esta 
subasta pueden verse én el anuncio 
correspondiente que se hal la expues* 
to al públ ico en la tabla del Ayunta
miento de San Emi l i ano ^ en los si
tios de costumbre del mismo conce
jo. T a m b i é n puede examinarse en la 
Secretaria de este l imo . Ayuntamien
to el expediente de su razón. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Mieres, 5 de Marfb de 1946—El 
Alcalde, (iiesible). 

Núm. 123.-40,50 ptas. 894 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al público 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días hábi les , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Carracedelo 81' 
V i l l a m o l 834 
Mansi l la de las Muías 835 
Prado de la Guzpeña .836 
Folgoso de la Ribera 848 
Villafrancaídel Bierzo 
Sta. María del Monte de Cea 85U 
Corbillos de los Oteros 85o 
Vegas del Condado • ^ Á 
Pajares de los Oteros 85» 
V i l lacé 87» 
Ríoseeo de Tapia m 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista o 
familias pobres con derecho a 1 
Asistencia Médico farmacéut ica gr* 
tuita, durante el a ñ o 1946, se hallatj, 
manifiesto a l públ ico , en la Secr«t 
ría municipal , con el fin de oír r 
clamaciohes, por espacio de oc 
días . - ggo 

Ali ja de los Melones ^ 4 
Valdefresno «79 
Onzoni l la ggo 
Villaquejida 
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Aprobadas por los Aj'imtamientos 
aUe a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu 
puesto municipal ordinario de in 
gresoj para el corriente a ñ o de 1946, 
Y de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a favor de los A y u n 
tamientos, se hal lan expuestas al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo p o d r á n presentarse reclama
ciones, y una vez transcurrido, no 
se admi t i rán las que se presenten. 

Villatüriel 838 
Llamas de la Ribera 832 
Salamón 829 
Joarilla 858 
Soto de la Vega 877 

Formadas por los Ayuntamientos 
-que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946. se hallan expuestas al pú
blico en la Secretar ía respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quinee oías. 

Villacé 878 
Villaobispo de Otero 476 

Se hallan de manifiesto a l ' p ú -
;o en la Secretar ía munic ipa l 
los Avantamientos que siguen, 

«juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1945, 
al objeito ce que puedan ser examina, 
das por los habitantes del t é r m i n o -
y formularse por escrito las recla
maciones qué consideren oportunas 
durante el pe r íodo de exposic ión 
y en los ocho días sigientes. 

Matanza 805 
Riello 833 

Aprobado por los Ayuntamientos 
« que a con t inuac ión se relacionan, 

el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l , por espá-
cio de quince días , en cuyo píazo 
> durante los quince d ías siguientes. 
Podrán presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 

"^nienles , con arreglo al ar t ícu-
KMUl y siguientes del Estatuto M u -
nicipal. 

Balboa 818 
JoariUa 858 

B O L E T Í N O F I C I A L de la p rovinc ia , 
presenten sus re lac iónese le altas y 
bajas en la Secretar ía del Ayunta
miento, a c o m p a ñ a d a s de la carta de 
pago de haber p igado a la Hacienda 
los derecos de t ransmis ión de domi
nio y reintegrados con el timbre co
rrespondiente. 

Ríoseco de Tapia , 2 de Marzo 1946.-
E l Alcalde, Virg i l io Diez. 801 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formadas las Ordenanzas mun ic i 
pales de exacciones que se u t i l i za rán 
en el presupueto ordinario de 1946 
y sucesivos, se ha l lan expuestas al 
púb l i co en la Secretari munic ipa l , 
por espacio de quince días, para que 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Balboa, 1 de Marzo de 1 9 4 6 . — E l 
Alcalde, Antonio S. Carnicero.. 819 

Ayuntamiedto de 
Ríoseco de Tapia 

A \ u n f q*e la Junta pericial d i este 
rectifi .<rnto Pueda Proceder a la 
formad0100 del amil lara miento y 
baia, H 0P ae apéndice de las altas y 
^ a r i a v i T u la riqueza Rústica. Pe-
Mu t>i.:l.Urbana amil larada en este ^unicin- amiuaraaa en este 
0̂s cont hace.preciso que todos 

do altern -yentes í116 hayan sufri-
^ino dp10-11 en la misma, en el ter-
fecha dP?Ulnce d í a s ' a Partir de ,a 

ei Presente anuncio en el 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Aprobadas las cuentas de presu
puesto y Deposi tar ía correspondien
tes al pasado ejercicio de 1 9 4 5 , 
con sus respectivos justificantes, se 
hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
y los ocho días siguientes, p o d r á n 
ser examinadas por los habitantes 
del t é r m i n o munic ipal , y formularse 
coatra las mismas, por escrito c u á n 
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

P á r a m o del S i l , a 6 de Marzo 
de 1946. - E l Alcalde, S. Alonso. 820 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de José Blanco Alvarez, 
el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de su hermano 
Lu i s Blanco Á l v a r e z , de más de 
diez años , del cual resulta, además , 
que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a Jos efectos dis
puestos en el Reglamento de Reclu
tamiento vigente, se publ ica el pre
sente, por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 

! aludido ausente, se sirva participar-
1 lo a esta Alcaldía , con la mayor 
¡ suma de antecedentes. 
I E l citado Luis Blanco Alvarez, es 
I hijo de Fél ix y de Isabel, y cuenta 28 
a ñ o s de edad. 

Ponferrada. a 8 de Marzo de 1946.-
E l Alcalde, J . Romero. 842 

a sembrar de garbanzos en la campa ~ 
ñ a 1946-47,haciéndose saberse hal lan 
expuestas al púb l i co en la Secreta
ría munic ipa l las listas, con la canti
dad asignada a cada uno, por un 
plazo de diez días hábi les , para oír 
reclamaciones, pasado el cual, no se 
a d m i t i r á ninguna. 

. o 
o o 

Se hallan de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, las listas con las cantidades a 
abonar cada vecino por el concepto 
de usos y consumos del vino y sus 
derivados, correspondiente al a ñ o 
de 1945, para oír reclamaciones, por 
el plazo de diez d ías . 

Va|defresno, 7 de Marzo de 1946.— 
E l Alcalde, M . Fuente. 854 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

L a Munta Agrícola Loca l , ha pro
cedido al s eña lamien to , entre los 
agricultores vecinos de este t é rmino 
y hacendados forasteros, de superficie 

MMiníslraciáii te lusílcla 
- Juzgado de instrucción de Oviedo 
Don Carlos Alvarez Mart ínez, Magis

trado-Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Oviedo y su partido. 
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el art. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l , 
se cita, l lama y emplaza a Angel 
Santamarina de Castro, de 26 años 
de edad, natural de Ponferrada, h i 
jo de Antonio y de María y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días , si
guientes al en que aparezca inserta \ 
esta requisitoria en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca en la Sala 
de Audiencia deteste Juzgado a cons
tituirse en pr is ión , acordada por la 
Superioridad en ei sumario n ú m e 
ro 191 dé 1942 que en el mismo se 
sigue sobre estafa contra el mismo; 
ape rc ib i éndo le que de no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perj uicio a que haya lugar en 
derecho, 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares e individuos de la 
pol icía judic ia l , que procedan a la 
busca y captura del referido proce
sado poniéndole , si fuere habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.-

Dado en Oviedo, a 26 de Febrero 
de rail novecientos cuarenta y seis. 
^—Carlos Alvarez. — E l Secretario, 
(ilegible). 735 

Juzgado de instrucción de Valencia 
Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
interino de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se d i r án , robados a l 
vecinq de Benazolve, Miguel López , 
y caso de ser habidos los pongan a 



4 

m i disposic ión con la persona en 
cuyo poder se encuentren sino acre
ditan su legitima adquis ic ión , pues 
asi lo he acordado en el sumario 
n ú m e r o 10 del año actual que se si-
gue por robo. 

Efectos 
Diez kilos de chorizos y cuarenta 

ki los de tocino 
Dado en Valencia de Don Juan a 

1.° de Marzo de 1946.—Abel Gonzá
lez González.—El Secretario, Pedro 
F e r n á n d e z , 716 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Francisco Martínez López, Juez 

Comarcal Sustituto y actuante en 
esta ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal de faltas dimanante del 
sumario n ú m e r o 35 de 1942, seguidos 
en éste Juzgado por hurto, contra 
Agust ín Cancio Alvarez, de paradero 
desconocido, ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
"sitiva dicen así: 

«Sentenc ia ,—En la c iudad de As-
torga a 25 de Febrero de 1946. E l 
Sr, D. Francisco Mart ínez López, 
Juez Comarcel Sustituto y actuante 
en esta ciudad por hallarse él pro 
pietario en funciones del de primera 
instancia, ha visto y examinado los. 
precedentes autos de ju ic io verbal 
de faltas dimanante del sumario n ú 
mero 35 de 1942, contra Agust ín 
Cancio Alvarez, de 51 años edad, 
contable, natural de Ver ín y de do
mic i l i o desconocido, por hurto en 
cuyos autos ha sido parte el Ministe
r io Fisca l . . ^ 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a l acusado Agustín Cancio A l 
varez, a íá pena de quince d ías de 
arreste menor, que c u m p l i r á en el 
Depósi to Munic ipa l , costas y gastos 
del ju ic io . 

Y a ñ n de que sirva de notifica
c ión al condenado Agustín Cancio 
Alvarez, cuyo paradero se descono
ce, expido el presente edicto en As-
torga a 26 de Febrero de 1946. — E l 
Juez Comarcal, Francisco Mart ínez. 
— E l Secretario, Timoteo Mart ín . 
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Requisitorias 

Melgar Pérez, Félix, de 20 a ñ o s de 
edad, casado, hijo de Justo y Germa
na, natural de Rueda, Va l l ado l id , y 
vecino que fué de León, a lbani l , hoy 
en desconocido paradero, compare
cerá en el t é rmino de diez d ías ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión de esta 
ciudad, con el fin de satisfacer la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta 
pesetas, a la C o m p a ñ í a de Ferroca
rriles del Norte, a cuyo pago- fué 
condenado por sentencia de la Ilus-
t r í s ima Audiencia Prov inc ia l de esta 
c iudad de veintiséis de Septiembre 
ú l t imo , en causa contra el mismo 
por hurto, con el n ú m e r o 157 de 

Dado en León, veintiuno de Febre
ro de m i l novecientas cuarenta y 
seis.—El Secretario jud ic ia l , Valen
t ín F e r n á n d e z . 629 

o o o 

Don Baudi l io Rojo Caminero, Co
mandante de Arti l lería, Juez instruc
tor del Mi l i ta r Eventual de la Plaza 
de León y de la causa ordinaria nú
mero 86 41, seguida contra el Caba
llero Muti lado, D . L u i s Abad íe B i l 
bao, por el presunto delito de estafa. 

Por la presente cito, l lamo y em
plazo a un tal Jul io , que el d ía 7 de 
Enero de 1944, estuvo en c o m p a ñ í a 
del citado Lu i s Abadíe Bi lbao, en el 
establecimiento de bebidas de testa 
capital, titulada «Capricho», cuyas 
d e m á s señas personales se descono
cen, para que en el plazo de quince 
d ías a contar de la fecha de publica
ción de ésta requisitoria, haga su 
presentac ión en este Juzgado, sito 
en la Avenida del General Sanjurjo 
n ú m . 2 de la ciudad de Leóp , advir
t iéndole que de no hacerlo así, le 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar. 

León, 28 de Febrero de 1946.—El 
Comandante Juez instructor, Baud i 
l io Rojo. 719 

o 
' O -O • 

Giménez Ramirez, Ju l ia , de 25 
a ñ o s de edad, soltera, hija de E m i l i o 
y Amparo , gitana, natural de Zamo
ra y que tuvo su domici l io en esta 
capital, en el barrio de Santa Aria, 
hoy en ignorado paradero; compa
recerá en el t é r m i n o de . diez d ías 
ante la l i m a . Audiencia provincial 
de esta ciudad, al objeto de ser re
querida para conformidad con la 
pena pedida por el Sr. F i sca l para 
ella en la causa 313 de 1940, sobre 
robo, en la que se ha l la procesada; 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León a 2 de Marzo de 
1946, — Ricardo Alvarez .—El Secre-
tario Jud ic i a l , Valent ín F e r n á n d e z , 
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Cédulas de citación 
E n el ju ic io verbal de faltas que 

por hurto se sigue en este Juzgado 
con el n ú m e r o 25 de 1946 se tiene 
acordado citar a María Dionis ia 
Guerra Pérez, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado el d ía 30 de 
Marzo a las once horas para la cele 
b r a c i ó n del correspondiente ju ic io 
a l que asist irá con las pruebas de 
que intente valerse. 

León, 22 de Febrero de 1946.—El 
Secretario, Jesús-Gil, 772 

al pago de la cantidad de 197 pese-
tas 75 cén t imos i m p o r t é de las eos, 
tas tasadas en Sumario n ú m . 131 de 
1943 por tentativa de robo, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
se procederá a su exacc ión por 1̂  
vía de apremio. 

Astorga 14 de Febrero de 1946.ll 
E l Secretario jud ic ia l , Valeriano, 
Mart ín . 541 

Conforme lo ordenado por el se
ñor iuez de ins t rucc ión de este par
tido de Mur ías de Paredes, en pro
videncia de esta fecha dictada en el 
sumario que se instruye por lesiones 
con el n ú m e r o 35-1945, al obrero del 
pantano de Los Barrios de Luna, 
Manuel Carbajo F e r n á n d e z , hijo de 
Clemente y Jul iana, natural de Vi-
l l a m o n t á n , por la presente se llama 
y cita para que en el t é rmino de 
diez d ías comparezca ante este Juz
gado o en otro caso comunique la 
residencia actual, todo ello desde la 
fecha del BOLETÍN O F I C I A L que apa 
rezca insertada esta c i tac ión, adyir-
t iéndple que caso de no hacerlo así 
se entiende qué renuncia a las dere
chos que como perjudicado le ^pue
dan corresponder, asi como de la 
i ndemnizac ión c i v i l . 

Mur ías de Paredes, 20 de Febrero, 
de 1946.—El Secretario, Manuel Paz. 
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Gómez F e r n á n d e z , Manuel , de 41 
años , hijo de Manuel y Valentina, 
soltero, natural de SeOr (Lugo) y ve
cino de León, carretera de Trobajo, 
ignorándose s u actual residencia 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 

1941; bajo apercibimiento de pararle ins t rucc ión de Astorga para ser re-
«1 perjuicio a que haya lugar. querido por t é rmino de c inco d í a s 

Cédula de requerimiento 
E n autos de juicio de menor cuan

tía seguidos por D,a María Gutiérrez 
Otero con D . Serafín Quín te la Gó
mez, sobre r ec l amac ión de 1.500 pe
setas, se d ic tó la siguiente 

«Providencia , — Juez accidental, 
Sr. Garc ía Guerras; Astorga, a vein
tiocho de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y seis; por presentado 
el precedente escrito ú n a s e a los» 
autos de su razón , y como se solici
ta, requié rase por medio de cédula 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI' 
C I A L de la Provincia , a D. Seraftp 
Quín te la Gómez, para que en térmi" 
no de ocho d ías haga entrega en 
este Juzgado a l depositario que se 
designe de los bienes que le fueron 
embargados y que obran én su p0' 
der, cuya cédula con el correspoO' 
diente oficio dirigido al Excelentísi
mo Sr. Gobernador C i v i l de la 
vincia , se en t regará a l Procurad 
D. Lu i s Novo para que gf8^0^6^ 
cumplimiento. L o a c o r d ó y 
SS.; doy fe. Guer ras . -Ante mi: v* 
leriano Martín.—Rubricados.»; 

Y para que sirva de requerioJi | 
to a D . Serafín Quín te la G0™*ÁO 
cuyo domic i l io se desconoce, exp a 
la presenté cédula en Astorg j^ 
veinticinco de Febrero de mu $ i r 
cientos cuarenta y seis.—El Sec 
rio judic ia l , Valeriano Martin-
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